
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentacion fue 
allegada los días 15 y 16 de enero de 2024. Pasa a despacho de la señora Juez para 
que provea. 
 
Armenia, Quindío; 05 de abril de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 
 
 
 
 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
             PROCESO  :  Ejecutivo hipotecario 

RADICACIÓN  :  630014003005-2022-00158-00 
  
Vista la constancia secretarial, se agrega al expediente la solicitud presentada por la 
apoderada de la parte demandante, respecto de la corrección del oficio que comunicó 
el embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria 280-205243, por lo que, conforme 
al artículo 286 del Código General del Proceso, SE CORRIGE el numeral tercero de la 
parte resolutiva del auto del 24 de octubre de 2023, que decretó la terminación del 
proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA QUINDÍO,  
 

RESUELVE: 
 
CORREGIR el numeral tercero del auto proferido el 24 de octubre de 2023, mediante 
el cual se decretó la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, de 
conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso quedando de la 
siguiente manera:  
 

ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada 
mediante proveído calendado 25 de mayo de 2022, consistente en el 
embargo y posterior secuestro del bien inmueble materia de hipoteca, 
esto es, el Predio Urbano Ubicado en la CALLE 26 #44-91 SECTOR 
CIUDADELA LA PATRIA LAS COLINAS CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUES DE BOLÍVAR ARMENIA #2 APARTAMENTO F-503 TORRE F 
– VIP de la ciudad de Armenia Quindío, el cual se identifica con el folio 
de matrícula inmobiliaria número 280-205243, medida comunicada con 
el oficio N° 515 del 23 de junio de 2022, el cual queda sin vigencia 
alguna. 
 

Por Secretaría, líbrese el oficio respectivo comunicando lo acá dispuesto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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